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S U M A R I O
■3fel*jIiACIONES i5T?iT01tT5S—Rft coinisiOQSt

al Doctor don Manuel F. Barahona para 
qne celebre un Tratado—Se autoriza la eio- 

' -pación de 81.264.71—Se confiere un poder
se nóinbra Cónsul de Honduras en Gibral- 
tar al señor don Andrés Bosauo—Se autoriza 

' la erc^tóión de $ 398.75—Se nombra Cónsul 
«d-hce^rem de Honduras en San Francisco 
de California al Doctor Hustor^o Calderón 
—Se autoriza la e r o s ió n  de $ 33.0b—Se au
toriza la erogación die $ I8.25^Se autoriza la 
erogaeúón de $ 71.00—Se promueve al señor 

;Custavo Adolfo Gaspersen á la categoría de 
Cónsul de Honduras en Ciástianía—Se nóm- 
bia uñ Delegado.

AVISOS.̂
OücrsrAJoB CESiTEA.i,izACiósr Cuentas.—  

Ingresos habidos en las Oficinas de Hacien
da de la Eepública, durante el mes de octu- 
faredel908.

REUCIONES EXTERIORES

Sé comilona al Doctor don Manuel F. Barahona 
para que celebre un Tratado

Tégucigalpa, 16 de abril de 1909.
-  'Síendó conveniente celebrar un Trata
do 4 e  Arbitraje eoa^el Gobierno de los 
A tad os Unidos del Brasil, él Presidente

ACUlSRDA;
.'/Nom brar al D octor don Mám iel F . 
Barahona, actual Encargado de Négóciós 
dé esta República en Guatemala, para 
’§uéj cómo Pleñipoténciario dél Gobierno 
^H on du ras, celebré con el Plenipoten- 
^ r io  dé los.Estados Unidos .dél BrásU 
él^indieado Tratado, mandando qüe_ál 
^ é ^ s e x le  eztiraadan las crédéneíiaáés 
]^péctívas.M l!om nm quesé.

DAt iLa .
7.E1 Secretario dé.E stado én el Déspa^ 

jáio deJEelamones Exteriores,-
E. GónsíxiMiñó MaUos.

_ Se autoriza la erogación de * 1.264.71

Tegucigalpa, 16 de abril de 1909.
. - El Residente

JÍ-CTJEBD A.'
 ̂Ib^AuÉórízar la erogación de ($1.264.71) 

doscientos sesentay cuatro pesosse- 
|enta y un centavos, valor invertido ^ór 
éiseílor Mmístro de Relaciones Exterió- 
res y 4  Secretario de ía Ctomandañcia 
^nerál dé la República én é ! desempe- 
So de la Comisión qué él Éjécütivo les 
md en .el presente mes de visitar los bur 
gute. <Washington> y «General Gueiré- 
có»,'surtos en el púerto dé Amapala, de 
ls> manera si guíente:

G astos de viaje y  extraordi
narios .................... .............. '____$ 500.00

G astos en un paseo y  banque- 
• te con que se obsequió á los 

Capitanes y Oficialidad de 
aquellos buques, valor que , 
se entregará á ' don Teodoro 

'KOhncke en Am apala...........  764.71

Sum an..................................$ 1 .264 .71
29— Que el gasto se impute á la  parti

da 13, Departam ento de Relaciones E x 
teriores, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

D I v i l a .
E l Sécretario de Estado'- en el Despa

cho dé Relaciones Bxteriorés, por la  ley, 
lA tis Andrés Záfliga,

Sé confiere un poder

Tegucigalpa, 4 de mayo de 1909.
' E l Presidente dé la  República, consi
derando: que ha pasado ya el término fija
do para el Canje de las rátíficacjóúes del 
Tratado de Extradición' celébrado el M  
de marzo dé 1908 entre los Plenipotencia
rios dé Honduras y, los Estados Unidos 
M exicanos; y  

Considerando: que.el canje desdichas 
ratificaciones es conveniente ai país; por 
tanto,

ACUERDA:
Que si el Gobierno de los Estados U ní-' 

dós M exicanos estm ^. que aquel venci
miento no es un .obstáculo para qué, el 
cánjé se  verifique, conferir al señor Doc
tor don itüisXiázó A . el poder r^p ectivo  
para que lo  Reverá éfecto. Da Secreta
ría dé .Relaciones Exteriores l e .e ^ n -  
derá la  credéncial correspondiente. 
.ínuníquese.'

d iv id a .
E l Secretario dé Estado en .e l Despa

cho de Rélációñes Exteriores,
E. ComtomMnjo Fiadlos,

^  nombra Cónsní de Honduras en Dibialtar al 
señor don Andrés Bosano

T e ^ c ig a lp a , 4 de.m ayo de 19Ó9.,
E l Presidente de, la  República, 
Considerando:.que es conveniente lle 

nar la vacáñte.dél Consulado de JÉondu- 
rás énG ibráltaí, motivada por la  muerte

de don Joaquín de Costa Perreira, quien 
lo desenipeñaba; y  en atención á los bu e
nos servicios que el señor Andrés Bosa
no ha estado prestando como -encargado 
de dicho Consulado; por tanto,

ACUERDA:
,-Nombrar a l expresado señor Bosano' 

Cónsul de Honduras en Gilíraltar, man
dando se  le  extienda la  patente respec- 
tivá--~<!om uníquesé.

' D áviLA.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de R elacion é Exteriores,
E. ComíxLvlino Fiallos.

Se autoriza la erogación de « 398.75

Tegucigalpa, 4 de mayo de 1909.

Con vista de las cuentas presentadas 
á la  Secretaria de Relaciones Exteriores 
de los «gastes hechos con m otivo de la  
permanencia en esta .capital del Honora
ble señor A . J . Am arál M urtínho, Secre
tario de la  Legación del B rasil, e l Prer- 
sidenté

19~A utorizar la  erógación de tre s- 
cíentes noventa y  ochó pesos setenta y  cin
co centavos, valor total de aquéllos gas
tos, qué'se pagarán ásí:
A l Doctor Cristóbal Cañales. .  $ 34 .00
A l señor Juan'A VálléciU o. ; . -  364.75

'  S ñ in á n ................398.75
29~Q u e él'gasto  sé impute á la  parti

da 13, Departamento de Relaciones E x
terio r^ ,'d él Presupuesto General. 
muníquesé.

* DXv il a .
E l Secretario de E ^ádo én el D espa

cho de RélaCiones E ^ r io r e s ,
E. Gamstánt^ Fiallos,

Se nombra C6tml. óALAixmorem de Honduras en 
San Francisco dé Oalifomia'al Doctor Fustor- 
gio Calderón,

Tegucigalpa, 4 de m ayo de 1909.

Déséando aprovechar én oteo puestb de 
la  Adminísteaoíóñ Pública los servicios del 
actual Cónsul de Honduras en San Fran
cisco de Q alifom ia, señor don José A g a- 
pitó F iallos; y en ateñctóñ á-.lós impor
tantes sérviéios que él Doctor Éústergio
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Calderón ha prestado anteriormente des 
empeñando aquel Consulado, el Presi
dente

a c u e r d a :
10— Dar al expresado señor F iallo slas  

debidas gracias por sus servidos en el

»e autonza ia erogación óe $ 18 25

5 de maro de 1909Tegucigalpa,
E l Pi'esidente

ACUERDA:
— Autorizar la erogación de diez y  

¡ocho pesos veinticinco centavos, valor de 
desempeño de aquel cargo, cancelándole | tigüientes códigos y leyes que serán 
la  carta patente que le fué extendida; remitidos »1 Oónsu! de Honduras en M á-
con íecha 8 de octubre de 1907; y  

29 —Nombrar pai*a que lo suceda, con 
carácter de Cónsul ad-lionorem^ al Doctor 
Bustorgio Calderón, á quien la Secretaría 
de Relaciones Exteriores extenderá la  
patente respectiva.— Comuniqúese.

D i. VIDA.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
" B Corntantino. Mallos.

Se autoriza la erogación de S 3-í.OO

El

1 9 -
■tres

Tegucigalpa, 5*de mayo de 1909. 
Presidente

ACUERDA:

-Autorizar la  erogación de treinta y  
pesos, valor de los siguientes có

digos y leyes que serán reiíiitidos á la  
biblioteca de la Secretaría de E elám on ^  
Exteriores de la República de C hile:
Un ejem plar del Código Givil-$ 4 .0 0  

, „  ,, „  ■ de Pro
cedim ientos................................  4 .0 0

Ü n ejem plar del Código Penal
Com ún.........................................   1 ,5 0

ü n  ejem plar del Código Penal
M ilitar.......................    2 .0 0

Un ejem plar del Código de Co
mercio — ; ..................................  '-4.00

U n ' ej em piar del Código. d e
Instrucción Pública...............

Un ejem plar del Código d e
M inena.......................... - ............

U n ejem plar dé la  Compilación
- de las Leyes de H ád eñ da.. ^
Un ejemplar de la Ley M únt-’

c ip a l-.A  .................... :
Uñ ejem plar da la Ley dé P o

licía ...........................................
Un ejem plar déla Ley de A grí-
- cultura.........................................
Ün ejem plar de huLey Agraria.
Un ejem plar de las, I^eyes M i-

................................................ ..........................

Un ejemplar de la Ley de N o
tariado. , ...........................

Un ejemplar de la Tarifa de
Aduanas . , ........................

ü n  ejem plar óe lasRefprm as al
Código de A d u an a ............... •

ü n  ejem plar de la' Ordenanza
M ilitar........................ .................

U n ejem plar de Gonstitn-^
ción P olítica;.. . .....................

Un ejem plar del 'Reglam ento 
C onsular...................................

0 .5 0

2.00

4 .0 0

0 .5 0

l;0 0

0 .5 0  
. 0 .5 0

2.00 

0.7b  . 

'0 .7 5

1-.50

1.00

1.00

lag.i para completar la biblioteca de aquel 
consulado:
Un ejem plar del Código C ivil.§

,, „  „  „  dePro-
' cedim ientos...............................

ü n  ejem plar del Gódido de Co
m ercio..........................................

Un ejem plar de la  Compila
ción de las Leyes de H a
cienda...................... .....................

ü n  ejem nlar del Código de
Aduanas......................................

U n ejem plar de la .Tarifa de 
Aduanas.......................................

4 .0 0

4 .0 0

4 .0 0

4 .0 0

1 .50

tente que fué extendida á su favor en el 
carácter de Vicecónsul La Secretaría 

Relaciones B>xteriores le extenderá la  
patente respectiva — Comuniqúese.

Div id a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
JC. Constantino Fiallos.

0 75

Suma , . .............$ 18 25; y
29— Que el gasto se impute á la  partida 

IS, Departamento de Reladones Exterio
res, del Presupuesto General.-^Gomuaí"^ 
iquese.

D á v iu a .
E l Secretario de Estado en el D espa

cho de Relaciones E xteriora ,
B,- GomtcmMno FiaUos.

Se autoriza la erogación de $ 71.00

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1909.
E l P r^iden té

ACUERDA:
19— Autorizarla erogación de setenta 

y  un pesos, que se pagarán al Doctor 
don Áí^uro Zelaya por asistencia médica 
ál Cónsul de los Estados Uñidos M exica
nos en Puerto C o rt^ , señor'dón Gonzalo
C. E ntile, en el mes de marzo dei presém  
te año; y

29— Que el gasto se iñápute á ,la  parti
da 13, Deparfeméñto dé' Réláciones E x
teriores. — Comuniqúese.

DjÍtéLa .
E l Secretario de^Estádó éh él Despa

cho de Relafeioñés'Ezteríóres, > •
B. GomtarMTió FiaUos.

Se nombra un Delegado

Tegucigalpa, 17 de mayo de 3909.
Habiéndose aceptado la  invitación que 

el Consejo Federal Suizo ha hecho al Go
bierno de la República de Honduras para 
que se haga representar en el acto de la 
inauguración del monumento conmemo
rativo de la fundación de Ja Unión Postal 
Universal que tendrá lugar en Berna en 
el més de septiembre próxim o; y  en aten
ción á la  honorabilidad del señpr Oscar 
Hoepl, Cónsul de Honduras en aquella 
ciudad, el Presidente

a c u e r d a :
Nombrar a l expresado señor Oscar. 

Hoepl Delegado por Honduras para que, 
en su representación, concurra á  la  inau
guración del monumento conmeiñoratiTO 
d é la  fundación de la Unión Postal Uni
versal; mandando se le  extienda- la res- , 
pectiva credencial. ̂ Com uniqúese.

DXyiúA.
E l Secretario de Estado én él.D esp a-." 

cho de Relaciones BxterioréSj
E, Constantino FiaUos. '

1.50.

Suma..-......................... $:ES.ÓÓ; y
29~Que e l gasto seimpute álajuarláda 

13, Departamento de Relacioues-ExtériO- 
rés, del 'Presupuesto Genérah^Comímí- 
-quese. ' ' '

- Dá t id a .-
El Secretario dé Estado en el Despa^ 

cho de Relaciones Extérióres, "
E. CbmtanMno FiaMos.

A V I S O S

PEDRO EEYNA H.,
Registrador de la Propiedad del dep,artamentó 
de Atlántida, hace ^ber: que don Miguel A. 
Moneada ha presentado hoy, álasdosdélátaide; - 
ia primera copia de una esexiturá dfe eom p^ 
venta ¿útórizada el ocho del corriente' mes pUr : 
él Notario Público don Jolián Eíálíos Díaz.-éñ 
feste pnertó,' en la  cual qué dóh ÉntfmA
Sernáiidéz téñdé sil expresado séfi&¥:’Moncálla’ - 
una ññea de'treinta' manzanas de ;eitensióff^' 
con un potrero anexo de dOs manzánás, ccatívar' 
do con zacate artlúcial, por la suma dé dos mil ’ 
doscientos-pesos sOléS; cuya propiedad es^ s - " 
tuada en el puntó- llamado “ Ofir;”  júri.sdiccióñ 
de San ÉrancíseO. y liraitadá al N o^ .’’Soca del 

Se'prOTUueve al G-ustavo Adolfo Oasp**^én oompaxeciente Moneada, esTexo de pí>r mgdio;
í , a . Tx ^Sur,;finca&deBerúa^o D í a z : m o n t a r "

ña virgen; y aí Oeste, fneas de Éatíriáad Her-" 
nándezi Y  no habiendo antecedente: inseúto 
se hacé saber al p ú b l^  la sóíicItGid dé insenp  ̂

' Encontrándose vaca&te el Consulado j ción para los efectos del articulo 2.^^ del GÓftv 
dé H onduras en Oristianía p or tactivo í-a Ceiba"; isd eabn l deIS09.
delTálléGim ientó.d.ers.€fiGrHórenCaspér-|^~^" P .'S E '^ A  h. .
seh  q á e lo  desenapeñaba; y  e n ' a t é n c í 6 n , á ] f .   ̂ ‘ ~ /
lo s  b o « .o ^ s « v iá o s ,q o e .W p s ^ ta c lo
país el señor Gustavo A dolfo Cásperfeen | |®^hér:̂ «e l^bléndose é^áyi^o-la^^ústan^ats 
déséhapéffiaaáó é ! Vi^'coñsulado dé'H on- 
durás eñ lá'jhisma^plazaYel'Pirésideñte

ACUERDA;
' 'Frbm óyér" a i ^Sefiór' G ii^ayó Adolfo'

Caspéréen' á iá'óátégória'^dé'G&iísúl, "qúé-j

á la.categoria de Cónsul de Honduras en Cris  ̂
tiania.

Tégucigalpa,.12 de iñayo dé 1909.

dando, con tal m otivo,. cancelada la  p a -,

de criédito números >4:468; 4.470 y>4c47á, á favor- 
dé Caerino Elóres. Joaquín V . . ZávaJa y; Júliá. 
B'. Rbdrígnéz;~respéctivámenté, ’poPí* 2-355.2Í5 
<sa&,úna,'y láéiaúínero 4:4TV á 'fa ^ f .de A . Bj 
ZávaJa,-por,*d.,889;50,"endosadas>todá§ á favor 
delseñorGeneráldon-NicolásElóres 2 , se dé '̂ 
c^ran'nulas y sin ningún yalbr. '

Tegucigalpa: 23 de jáhío'̂ e 1909.
J. E. BITAS.
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22 de febrero de 1909. 
30-8 B. LOPEZ G.

BU suscrito, Secretario del Juígado de Letras | Anal dice'—“ Considerando: que se dará la pose- í baldío. Lo^que pongo en conocimiento del pú- 
ie esta Sección, hace saber: que'en las diligen-, sión efectiva de la herencia al que lapida exhi- bíico para los efectos legales.—Puerto Cortés: 
ñas de postóión efectiva seguidas á solicitad de j hiendo un testamento válido en que se le insti- 
a seííora Gregoria Bodríguez de Colindres, co- ¡ tuya heredero.—Por tanto: este Juzgado de Le- 
m sobrina de Ja señora Aurelia Medina, me- tras, á nombre déla Bepública, y en observancia 
liante poder debidamente autorizado, se en- 
íuentra la sentencia dictada el veintiséis de ma- 
'0 iSltiino, cuya paite resolutiva dice:. .. “ Por 
auto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
á^pública, de acuerdo con el parecer fiscal y en 
iplícación ■ de los artículos 1.039, 1.040, 1.041,
..Ó42, 1.043 y 1.045, Código de Procedimientos,
:<fficede la posesión efectiva de la lierencia de 
íatía Bfeter Castellanos Medina, sin perjuicio 
le otros herederos de igual ó mejor derecho,' 
aañdandô  hacer las insonpcxones prevenidas 
»r el artículo 714 del Código Civil, y que se pu
lique este decreto en el periódico oficial “ La 
iftceta” yee anuncie, además, por carteles fija- 
fas, durante quince días, en tres de los parajes; 
ii¿  frecuentad os de esta ciudad.—íTotifíquese.,

intesorito, Adtíiiistraaor 3,  Kentas t 
3 Aduanas de este puerto, nace sabCT: que el se-

Pro^im.eutos,c»uoede41os peucionanô ^^  ̂ Carlos H. PhUips, de este reolndario. ha
ta, Prancsco, Hortensia, Oipriana. Celestino, ,i-obiéte de obtener sn aíren.
Pernando, Callos y Jo^a Carraña la pteesián a^miente, un lotede terreno nacional como de 
efectiva de que se ha heijomérite; manda mañanas de eatensidn, ntecafloen
^  lain^ipoidn prevenida por el artículo m . |,.B'Tris^o;” de esta comprensi6¿. propio pa. 
CSdlgo Civil, yqnete publique «te
en el penddioo otoa l yp or carte es, ai>r™te, el rto TOÚa; y al Sur, íh te y Oeste,'terrenos na  ̂
quince ^ a s -N o t.fiq n e re -^ n cise o  ^  eonod-

Sno.” -Oeotepeque; 21 de ,^ento del púMeo paia los efectte d e le y .- 
g n l  de 1900. SriO; ! ^ "*»•

' 30-15 E. LOPEZ G.
O E N U N C IO

i r-íi™er T i f o r a r i i a j c  í* ‘ -----  (' El in fr^ rito , Admíñístrádor flo Eentas dcl
-Alonso VarelaGálve/. Manuel Zclaj a. S. — j bi infrascrito, Administrador de Eentas del | departamento dé Tegucigalpa, hace constar: 
IS conforme.—Tuscaran. 4 de jumo de 1909. , departamento, hace saber: que en esta f^ha se ! que con fecha 23 de marzo del corriente año se
§=¿4' MaNXjEIi Zelaya . S. hn nTíicia'n1'Qflrt'‘ íil connr "M-íomol T> TákTiíÍ9¿K!tl _.i n_____ i__________________ i ; ____  ira-.ha presentado el señor Miguel P. Laráizábal,}admitió eldeñuñciode tiérf^ ' que dice:—“ Se- 

-imayor de.edad. Abogado; casado y de ésteve-1 Administrador de Bentas. -Y o, Horacio 
Ba infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- * eindario, denunciando un lote de terreno baldío ¡ Zelaya', mayor de edad, soltero', escribiente y de 

aíaŝ del departamento de Gracias, hace saber: ' propio para la crianza de ganado; que se eñcüen'T t este vecindario,' ante usted,' résí^tuosamente,
’  '  ' tra en este departamento, coñaputóto <»náó de j cújijparezco á denunciar un lote de,, terreno nar

cuarenta á dncuenta caballerías, inás' ó menos J eional, utíicadó en este radío municipal, en el 
siéndo sus línderosr^l Norte, Cerro delGaca^í t jugar dénOmibádo “Ooolfa Pino,”  y limitado en- 
al Sur, Yolóráii y San Bérharde; al Oriente, te- terrenos dé comunidad^ jurídi^s, que
trenos dé Santa Teresa; y ai Poniente, ejidos! contiene, poco más ó meóos, vein^ hectáreas, 
de Namasigiié y tierrás^dePereira. , LósdueSos i cuyós'linderos son: por el Nortéj coñ la quebrada 
colindantes son: el Geñeral Máximo B. B ó ^ ^ , | “OcoteFino,”  línea sur délbfeire'no jutiapa, per- 
Isaac Montealegre, condueños de San^ Téresa. j tepeeiente al Común de Casa Que&ada; por el 
entre los'que se encuentrán Carlos Cad^so, ¡ gur̂  con lá líñeá nórté del terreno^nacional de- 
juán Máradiaga, Paulino Gómez, Eduardo Miéñ- uóniiñadb “ El Carpintero;” por él Oriente, con 
dez, Bernardo Mercado y otros,.pueblo dé , tervAnn Común de Plazuél^, efi la parte 

^peiO D tó prevenidas por el artículo 714 deí ¡ masigüey fámjíiá Péreira.' Lo que pone en-cô  í uámada-“ M Guayabo;”  y por el Poniente, con 
migo avil, su publicación en el periódico ofl- ] ñocámíénto dél público para lo¿‘ finés áe léy.— tferreiio perteneciente á doSa Pétrona Gómea 
i^y por carteles,' durante quiñce d^s, en tres [ Choluteca: 19 de abril de 1909. ¡ y hermanas. El área en refemncia es de uná^
fi'lós parajes más frecuentados dé esta poblá- j 30^  A-nEJAiamEO Eloees G., súperficíé rdcáydsa, en' donde,' poK' lo' general,

liay ésealo pastaje y oooíai raquítlw ,que puede 
utilizarse solamente para .lefá, ción d^tino le 
daré. ^La forma que parece afectár un polígono 
de cinco lados con unaprolongacióñ al Noroeste..

paé por resolución de este Juzgado fecha cator- 
e dél corriente mes se confiere al se sor TeÓdu- 
iMdlióa, mayor de edad, soltero, labradory 
éi^o de la ̂ lla de Erandique, la posesión efec- 
wade herencia ab-intestato de sus difuntos 
ik^eslreneo Molina y Antonia Gámez, sin per- 
DÍaO del derecho de las otras herederas: sus 
ériáanás legítimas María Eosa, Petrona, Do- 

y Luisa del mismo apellido, que podrán 
oKéitai la herencia en la forma correspondien- 
e;bábÍéndose mandado en dicha resolución las

ióa.—Gracias: 26 de mayo dé Í909.
Jacístto Pineda, Srio. El infrascrito. Administrador dé Bentas dél 

. departamento, hace saber, que eñ 'esta fecha se 
^jñfrascritó, Secretarlo del Juzgado 4e Le-1 ha presentado á esta'óflciiia el Licéñciadd dón 
^ d e  esté departamento, hace saber: que en
liS’dnígendas deposesión efectiva que ha soli
d ó l a  señora ̂ Antonia Bodríguez en bienes 
pádifunia Hilaria del mismo apellido, se en-, 
gentialá sentencia cuya parte resolutiva dice 
k':̂ ^^u^fado dé'Letras del departamento.— 
^^pequé: treinta de abril de mil novécáentós 
Í|tA;-^ñsidéráDdo.: que se dará la pós^íóñ 
fé^itó de'la héréhcia al heredero qué acredité 
litado ciril que le da derecho á ella, s'?mpré 
ii^no'éónste la ^isteñcia dé otro t^tamentar 

se presenten otros abrint^tato de mqjóif 
lí^b.-;^pór tañí»: este Juzgado.deJdraS,. 4, 
ombré dc'la Bepública', y en óbséxvancía'de íos 
î C^os 40 núm^o 29 de 'a Le^ de Organización 
lit^ba&iÓDés dé les Tribunales, 1.639; 1.040/ 

1.042 y L043 del Código de Próeedimieñr 
ilfcÓnc^e á la-señqra Añtonía Bodrígúéz la 
óseslón efeetívaí de lia herencia de que se ha 
^ ó  juérito, siendo, además, herederos,Cruz, 
ái^eíária y Nícclasa Bedrignez; manda hacer 
añscjipción prevenida por el artículo 714 dél

Baíaél Callejas dehuñeiando como nacional ,ur í P ido. al̂  señor Administrador se sirva admitir 
loté dé terreno dé trés mil varáS-̂ dé' E ^  á"Oé4 .i osté dénühéió .y firaínáfeirlo ópórtunaiúente cpn 
té'por dos mil, próximamente, dé Norte* á Sinr.'lárréglo á lá léy de la/ materia.=^Tegucigalpa: 
ubicado en la montaSa de Las Mórás, de esta ¡ marzo 23 del909.—J, Bhracio Zelaya.” —Teguci- 
Jnrisdicción, propio parii'M^agricúltuiaj cómí i fa^Pá.: abrillo dé 1909: ' 
prendido bajo estos linderos: aPÑória, con eí | CALALES.
Potrero ítemos, ejidos de San Juan de EÍOTes: j- - - -  - -  -— -----------------------------------------------

S'úrí t^ e n ó  situado ,én la'misma moñtaSá i jjl iófíascritó, Administrador dé Rentas deX 
d^eminada ‘ Tía G rude^’ ’ p e r t e n e & é p l ^ hácésabéri'qne eñ esta fechase

^^®^^ hamrésentádó'el Señor don Misruél P. Lardizá-cómpaái^ñnnera 
ñosde San'Juan dedfióres y 'de “lá misma uóm- 
pafiia; y por é í Oeste, eí sitio ílamádb “ LáSMo- 
ras,”  perténéciehté'álos 'séñoms Oenérál d'ón

haprésent^d el Señor don Miguel P. Lardizá- 
balj'AbO'gacló, mayor de é3ád,’,'éasádó y de este 
domicilió, denunciando üñ lote de terreno bal= 

. díOí cocw ido generaiménté .Mn él nombre de
1 i í - in i  r r t _s  " - .-.ZaC— n  ^M iguél'p. BustülOj^Lavid Yáíladares, !^m óúji(jgj pejiáT,̂ ’ propio para lacriañza^deganado, 

ArámbÚ y otros. LO" que'sé pone en C0D0C)= ménosj rniyps
miento del público páralos efectos legales.^Te iynaeros y colindantes son; al NOrte, terreno

; “ Saó Judas”,, pertenéeiétíté'á, Jñaii José Montos 
¡ya; al'Sur, ejidos dé Concepéiónde María: al 
loríente, riósde “Guazauíé”  y “Torondano,”  
i siendo' 1 os. dueños colindantes d o n  Justo y 
jL r. Jósé Oarirasco', Juan Benito-Mendoza y

gñeigálpar 2i de abrildé 1909.' 
30-3 O. c a n a l e s :

2S V I ®  o
El infrascrito, AtlmiDístrador de Bentas y ̂  Concepción Zelaya; y al Poniénter terrenos de

ídigó Civil, y q ^  Sé publique esta resolución jy^uaná, hace saber: qíie el señor Pompflio Gâ  11® milicianósdér “ Ágüa Fría” . , tiO que sé pos
tt*6l_péripu3C O  OÜCjddl V p03T _C ^X telC S j Tf f í í í  -ocííFa  * Tift A n  A A n íM ^iín iA ritin  Ha V  n a r íí . líva A fA A .fv^
jádós. durante qniuce días, en jtxes de 1®  
ó^'más frécoéóíados de esta ciudad —Ñotifí; 
áesfe.ii-Fránci^ Bubí'.— Báfáel Chinchllia^ 
bó--^Ó®tepeqde: 19 da-mayóde 1909.

Eafabl CHINCHltI,A,Sri0'.

El infrascrito, Secretario;dé! =Juzg^o^de^L&' 
dái departamento, hace Su'e~envÍE¿'

rrido, solfero, labrador y de e^é vecindaríó, se ¡ be eheónocíiniento del públiw 'paKi los efecto- 
ha préséñtadO á :esta AdmiSistrácidn dennn- j de ley.- Chóliltecá.' 28 de mayo deÍ909. ®
mand^bb térrénó baldío &mqíáe seísman2ar)as>| 30^35 aleíassdbo Floses G.
áíéfécto de que éé'.ié'Goneed^su dóminio ú til.' 
í>i<mó"teri:enb estó'iatuad á una Tegua de 
eóibépueitó y es húéim^arael cóiti'vo de cétéa/
ÍéSy'de3>á^ artíficiál.^' LimÍt¿:ráLNorté, cób 
tm bfd® agr^las de A^stíñcBustámante y dé 
léí" 3É.‘áott;-aJÍSux, coĥ  ̂camiDó'̂ qne hóbdúóe

O a c é t a ”
ad m jn ístr a o o r .

\l4Be!,8. Zeisyá .4raqoc:.

Mranza, sé encuentra la sentencia cuya parte Oeste, cón trabajos dé Cirilo Macédó y terreno Tip. Nacmnal.-^Avenida Cervantes—Núm 42.
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	Relaciones Exteriores: Se comisiona al Doctor don Manuel F. Barahona para que celebre un Tratado.
	Avisos.
	Oficina de Centralización de Cuentas: Ingresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de octubre de 1909.



